
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2021-0166 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
Atendiendo el informe secretarial del numeral 30, y como quiera que se 

allegó contestación de la demanda el 21 de abril del año en curso, NO se tiene 
en cuenta la misma por extemporánea, como quiera que a la ejecutada se le 
tuvo por notificada por conducta concluyente mediante auto del 11 de marzo 
de 2022, remitiéndosele link del expediente el 28 de marzo de 2022, con el fin 
de que diera contestación a la demanda dentro del término de ley el cual venció 
el 18 de abril del 2022, teniendo en cuenta la fecha de envío del link del 
proceso. 

 
Respecto del escrito allegado el 24 de abril, la memorialista estese a lo 

aquí resuelto. 
 
Una vez en firme el presente proveído, ingresen las diligencias al 

Despacho para lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

   
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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